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ASUNTO.     PRESENTACIÒN DE ACTUALIZACIÒN DE LIQUIDACIÒN DEL CREDITO  
                           

 
JULIO SEGUNDO CARO GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en
Armenia, Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 85.455.851,
expedida en Santa Marta (Magdalena), acreditado con la tarjeta
profesional de abogado número 104.194 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en propio nombre como demandado en este proceso, y
actuando con base en lo solicitado por su despacho mediante auto de fecha 20
de junio de 2023, de igual forma de conformidad con lo establecido en
el artículo 446, del Código General del Proceso, y articulo 1617, del
Código Civil Colombiano,  procedo de manera respetuosa a presentar la
actualización de la liquidación del crédito en el proceso de la referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto
Legislativo 806 de 2020, envío este correo a los demás sujetos procesales.

Cordial saludo,

JULIO SEGUNDO CARO GÓMEZ
Abogado
Calle 10N #18-207 Apartamento 801 Edificio Torre de Providencia 1 Armenia, Quindío.
Cel.3172417181
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